
2 .a Anualmente se concederá a todos 
los camareros y ayudantes diez días de 
vacaciones, de acuerdo con los dueños o 
directores de los establecimientos. A los 
camareros que disfruten de estas vaca
ciones no se les podra descontar nada del 
sueldo que perciben en los establecimien
tos donde trabajen.

3 .a Ningún camarero después de tra
bajar el tiempo que previene la jornada 
mercantil, puede trabajar en otro esta
blecimiento, aun que sea de la misma di
rección donde presta sus servicios.

4 .a En todos los establecimientos ten
drá que estar anotado en un cartelón vi
sible la hora de entrada y salida de todos 
los camareros y ayudantes, y dia de fies
ta semanal.

5 .a No será permitido alterar el día 
de descanso semanal a ninguno de los 
mencionados dependientes, sin antes el 
camarero o ayudante, dar cuenta a la Se
cretaria del ’ Comité paritario, empero 
siempre teniendo libre lo seis dias siguien
tes, contando a partir del dia en que se 
haya alterado la salida.

‘ 6.a El cierre de los Establecimientos, 
será a las dos de la madrugada, excep
tuando los siguientes dias del año. Fin de 
año (31 de diciembre). Noche buena (24 de 
diciembre i. Los diez últimos días de car
naval, en que se podrá tener abierto has
ta las cuatro de la madrugada.

También se permitirá tener abierto 
hasta dicha hora a los cafés y demás es
tablecimientos afectos a este Comité pari
tario, que estén situados en el barrio en 
donde se celebre fiesta callejera, los cua
les disfrutarán dicho beneficio la víspera 
del día de la fiesta y el dia de la fiesta.

7 .a Las retribuciones que percibirán 
los camareros y ayudantes serán las mis
mas que perciben en la actualidad en los 
establecimientos donde prestan sus servi
cios, dando cuenta a este Comité de di
chas retribuciones, Ínterin se fija por el 
Comité, el salario mínimo.

' 8.a Ningún camarero voluntariamen
te podrá dejar de prestar servicio en el 
establecimiento donde trabaje, sin avisar 
con quince días de anticipación a los due
ños o directores.

Los dueños o directores de estableci
mientos, para despedir a sus obreros, se 
ajustarán a lo legislado para estos casos.

Serticios llamados extras
l .° Banquetes con frak o Shmoquin 

diez pesetas.
2 ." Id. con chaquetilla blanca, ocho 

pesetas cincuenta céntimos.
3 .° Estos extras para banquetes^ de

ben atenerse a que la hora de entrada 
en el establecimiento, será a las ocho de 
la mañana, y se dará por terminada la 
dieta una vez repuesto el servicio en el lu
gar adecuado en donde designen los due
ños o directores de cada establecimiento.

4 .° Los extras para cafés, bares, fon
das y restaurantes, con Shmoquin o cha
quetilla blanca, jornal por dia, cinco pe
setas.

5 .° Cafés económicos, jornal por dia, 
seis pesetas.

6 .° Los extras de los artículos an
teriores se atenderán a la jornada mer
cantil establecida por el Comité paritario.

Cuando estos extras se prolonguen 
más de cinco dias consecutivos, los pre
cios serán convencionales, bajo convenio 
entre dueños y dependientes.

Estos precios se entenderán para Pal
ma, Mahón e Ibiza; para los puebos de 
las Islas que necesiten Camareros de di
chas poblaciones, sea con el traje que 
fuere, el jornal por día será de doce pe
setas cincuenta céntimos, más los gastos 
de viaje y manutención.

Las presentes bases entrarán en vi
gor a los quince días de la publicación 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l .

Palma a 14 de julio de 1928.== El Pre
sidente. José Ramis de Ayreflor.** * 

Núm. 1511
Don Juan Aguiló Valentí, Alcalde del 

Excmo. Ayuntamiento de la M. I. N. 
y L. ciudad de Palma de Mallorca, ca
pital de Baleares.
Hago saber: Que con esta fecha y en 

virtud de relación de descubiertos por el 
concepto de multas presentada por este 
Organismo Judicial, he tenido a bien de
cretar la siguiente Providencia: — No 
habiendo hecho efectivas las cuotas por 
multas impuestas por el Organismo Judi
cial los señores continuados en la prece
dente relación durante el plazo que para 
pago voluntario se les concedió, cum
pliendo lo preceptuado en el artíciüo 5o 
de la Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro a dichos señores incursos en el re
cargo del primer grado de apremio que 
consiste en un cinco por ciento sobre el 
total importe de sus respectivos débitos, 
en la inteligencia de que si en el plazo de 

cinco dias no satisfacen el principal y re
cargo referido les parara el perjuicio a 
que hubiere lugar e incurrirán los moro
sos en el segundo grado de apremio, con 
un nuevo recargo del diez por ciento so
bre dicho importe y la ejecución de sus 
bienes. , ...

En Palma de Mallorca a 16 de julio 
de 1928.—J. Aguiló.

* * 
Núm. 1507 

\YUNT.° DE MARIA DE LA SALUD 
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1929 aprobado por ,1a Comisión 
municipal permanente, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días 
hábiles con arreglo al articulo 5." del vi
gente Reglamento de la Hacienda muni
cipal, durante cuyo plazo y los ocho dias 
hábiles siguientes podrá todo habitante 
del término formular respecto al mismo, 
las reclamaciones u observaciones que 
estime convenientes.

María de la Salud a 17 de julio de 1928. 
—El Alcalde, Pedro Pastor.

*.’*•
Señaladas en el plano correspondiente 

a los parajes denominados: Tanca y Son 
Negro, por el Arquitecto provincial las 
modificaciones acordadas* por el Pleno en 
sesión de dos abril último, la Comisión 
municipal en sesión de doce del actual 
acordó que dicho plano reformado, que: 
dará expuesto al público, a efectos de re
clamación en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante el plazo de treinta dias; 
durante los cuales se admitirán cuantas 
reclamaciones escritas y documentos que 
las justifiquen se presenten sobredi refe
rido proyecto. .

María de la Salud 17 julio 1928.—El 
Alcalde, Pedro Pastor.

Confeccionado al Padrón de las perso
nas sujetas al impuesto de cédulas perso
nales én este término municipal y clase 
de cédula que se las debe expedir, queda 
el mismo expuesto al público, a efectos de 
reclamación, durante el plazo de 15 días.

María de la Salud 17 julio 1928.—El 
Alcalde, Pedro Pastor.* * *

Núm. 1520 
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA 
Vacante por nueva creación la plaza 

de Practicante titular de este término 
municipal, para atender al servicio pre
visto en el art. 41 del Reglamento de Sa
nidad Municipal, se publica el presente 
para la provisión de la misma, debiendo 
sujetarse las solicitudes a las bases si
guientes:

1 .a Ser español, mayor de edad, de 
buena conducta, estar en la plenitud de 
todos los derechos civiles y políticos y en 
posesión del Título universitario corres
pondiente, extremos que justificará me
diante los correspondientes documentos.

2 .a La dotación que se le asigna es la 
de doscientas cincuenta pesetas anuales 
y su residencia será obligatoria en esta 
villa.

3 .a Las solicitudes serán presentadas 
en la Secretaría del Ayuntamiento den
tro del plazo de 30 días hábiles a contar 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la pro
vincia.

Escorca 15 julio de 1928.—El Alcalde, 
Martin Bernat. * * *

Núm. 1521 
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 

No habiendo dado resultado positivo las 
segundas subastas de los lotes 2.°, 3.° y 
4.° de pinos del monte San Martin y sitio 
denominado Devant la Cisterneta, se ce
lebrarán terceras subastas el día 3 de 
agosto del año actual, con arreglo a las 
condiciones que obran de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y bajo 
los siguientes tipos de tasación:

Lote 2.° Doscientos veinticinco pinos, 
tipo 4.800 pesetas, hora de la subasta a 
las diez.

Lote 3.° Doscientos cuarenta pinos, 
tipo 5.280 pesetas, hora de la subasta a 
las diez y media.

Lote 4.° Noventa y cinco pinos, tipo 
2.44U pesetas, hora de la subasta a las 
once.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas a quienes pueda intere
sar.

Alcudia 18 de julio de 1928.—El Alcal
de. J. Tous. * * *

Núm. 1505
Don José Carrillo Guerrero, Juez de pri

mera instancia de Manacor.
Hago saber: Que en el juicio de mayor 

cuantía que en la misma se menciona, 

recayó la sentencia que contiene la cabe
cera y la parte dispositiva siguientes:

’ Sentencia.—En la ciudad de Manacor 
a dos de junio de mil novecientos veintio
cho. =E1 Sr. D. José Carrillo Guerrero, 
Juez de primera instancia de este parti
do: habiendo visto los presentes autos 
juicio de máyor cuantía sustanciados en
tre partes: de una, como demandante, don 
Lorenzo Heredero Ciar, soltero, mayor de 
edad, vecino de Palma, como cesionario 
de «Hijos de Juan Suau», de Palma, diri
gido por el letrado D. Jaime Suau y re
presentado por el procurador Don Martin 
Tous; y de otra, como demandado, D. Ma
teo Pujol Mir, vecino que fué de Puebla, 
Méjico, y en paradero o»tnai-
mente, declarado en reí: 
lado, por tamo, por los I 
ando, sobro na-u 'h1 d 
céntimos.

Fallo: LHie dobu con] 
D. Mateo Pujol -Mir a (, j 
.plinto dia pague a I). II 
Ciar, como cesionario 1
Hijos de Juan Suau 1 

tro mil quinientas cincd 
y cinco céntimos que a] 
que comprende la facti] 
de 1917. con más los | 
ruz.' 1 del ■. o por o¡o| 
interposición de la den1 
=Asi por esta mi sent 
pronuncio, mando y fir

La sentencia fué pi 
día de su fecha. Y' en ( 
que preceptúa la ley s( 
dado por medio del p 
publicarse en periódici

Manacor cuatro de 
cientos veintiocho. = 
Secretario, Fernando (

Núm. 1
En vista de lo acó 

ejecutivos que sigue 1; 
Popular» de Manacor ( 
Villalonga Fiol, vecín 
reclamación de crédi 
sacan a pública subas 
veinte días las fincas s

Del término y rilU 
1.a Una tierra den

en el paraje del misn 
tensión aproximada 1 
reas (una cuarterada 
dante por Norte, en v 
brés; por Sur, con otr 
brés; por Este, con la 
longa Moya, y por Oe 
Llabrés. Valorada en:

2 .a Otra tierra viñ 
lió en el paraje¡del mil 
bida aproximada 27 á: 
lindante por Norte, ci] 
José Ferrer, por Sur, ¿ 
Gelabert, por Este, co 
colau, y por Oeste, col 
hipotecante Catalina. 1 
da en 722 pesetas.

3 .a Otra tierra vim 
mente Son Aguiló, de 
centiáreas (media cu 
por Norte, con tierra 
rrer; por Sur, otra dd 
por Este, con la de ij 
Pericás, y por Oeste, I 
llalonga. Valorada eiJ

4 .a Otra tierra vil 
Aguiló, de extensión d 
21 centiáreas (142 de 
Norte, con tierra de 
Sur, con la de Catalid 
te, con la de sucesores 
llalonga, y por Oestd 
ros de Onofre Villa! 
660 pesetas.

5 .a Otra tierra vd 
Son Aguiló, de cabía 
hectárea áreas 93 q 
toradas 50 destres); lid 
tierra de Gabriel L1 
Ferrer; por Sur, con 
rra; por Este, con ota 
tocante, y por Oeste, 
nia A'illalonga. Valor;

6 .a Otra porción 
minada Son Aguiló, <|

3
3

26 áreas, 18 eentiár® 
lindante por Norte, 
ca Ana Ruines Moy;. 
de J uan Moya Reus, por Este con cami
no de la Montaña, y por Oeste con viña 
de Bartolomé Olivcr Beltrán. Valorada 
en 10.080 pesetas.

7 .a Una casa planta baja y altos de 
dos vertientes, cochera y corraí, números 
54, 56 y 58 de la calle Truch, cuya medi
da superficial no puede precisarse, lin 
dante por derecha entrando, con otra de 
Miguel Borras, por izquierda con la de 
herederos de Juana-Ana Moyá, y por el 
fondo, con propiedad de zántonio Gomila, 
Rafael Pons y otros. Valorada en 13.500 
pesetas.

MARTES 24 DE JULIO DE 192850 Cents. Franqueo 
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NUM

Y JUSTICLY

lo solicitado
por I). Gonzalo Fernández

." la estructura de ta-art ¡culos 1.

CD

CD 
O

?litos contra las per- 
1 a las sanciones de 
•muñes o a más gra
os hechos delictivos, 
in un móvil personal
itivo que se castiguen 
graves penas que las 
;es comunes se apli- 
a los principios jurí- 

ten de delitos comu-

suel- 
0'03.

un. 4 
uina- 
istas 

^0 de
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 

Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa: Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en ia Gaceta.

_ Espinar, Se
cretario judicial excedente voluntario, de

Re a l  Or d e n  
Núm. 716 

limo. Sr.: Accediendo a

-
MINISTERIO DE GRACIA

D

Del término de Sancellas
8 .a Porción de tierra viña denomina, 

da Son Roig de unas 44 áreas 74 centiá" 
reas (dos cuartones 52 destres); que linda 
por Norte con camino de Muro, por Sur 
con tierra de herederos de Sebastián Fe, 
rrer, por Este con la de Antonio Serra v 
por Oeste con la de Antonio Maten. Va
lorada en 990 pesetas.

9 .a Otra viña denominada Son Rop 
de unas 53 áreas 27 centiáreas 3388 di¿ 
milésimas (tres cuartones); lindante 
Norte, con camino de Muro, por Este con I 
la. antes reseñada porción, por Sur con. 
tierras de Sebastián Ferrer y por Oes¿ i 
con la de Rafael Maten Llompart. Val»1

3A EL ejecútame están 
depósito. , . nte ■

l .° Que el rematante únicam ilUe 
subrogará en el puesto y derec - 
correspondan a Catalina Alzame"'.^erif

5 .° Los gastos de subasta 5 1 
res serán de cuenta del rematan t • jj;

Queda señalado para la subas
treinta y uno del actual.a lasi doj • y nír

Palma diez y nueve de julQ1felilb 
vecientos veinte y ocho.=Juc¡1
=Anle mi, Jaime Salva, Secret

PALMA.-Es c u e l a  Tipo g b a i

■ Z'itio de sus funciones.
esta la razón de que se agrave la 

cuidad en que singularmente la fuer- 
^.afr(iada incurre cuando con ocasión 

■ í de sus funciones cometo dc-
¡ ¿fiados delitos. Mas dentro del cua- । ¿ (h infrafeciones y penalidades que 

nuestras leyes ha mostrado la ex- 
la existencia de un vacío que 

! . ‘ Excusable llenar, supuesto que la 
armada, que con ocasión del ejer- 

iuV| e.sus funciones y extralimitándose 
1 Climplimiento de su misión, comete

O 
O -
O

en que la fuerza ar- 
su situación y eleya- 
e la posición privile- 
e coloca- para satisfa- 

3S de odio o venganza 
m y se ampara de las 
11 puso en sus manos 
la, la honra y los de
izándolas en sus que
mo medió de saciar 
idos de crueldad y 
to y prestigio de la 
da exige el máximo 
eciales agravaciones 
res. Mas cuando tales 
to de extralimitacio- 
rsonalismo o los abu- 
ura de delito son dc- 
agerado por el éxito 
ia conciencia errónea 
conciencia dolosa no 

las relaciones privá- 
s y es derivada- dire<- 
) del acto del servicio 
- delitos (pie en tales 
11 han de ser castiga- 
ad especial y amplia 
le con entera libertad 
itares y que al mismo 
iecial naturaleza, no 
imen afrenta a aque-

lenta que las extra i i
- aludidas, para que se 
peciaíes, han de ser 
por militares en acti vo 
del servicio de armas 
precisamente—condi- 
ira ostentar la calidad 
, y que con su realiza- 
eguirse ninguna satis- 
•sonal o privada, la íi- 
lurja merecerá la cali- 
por razón del agente, 
móvil que le inspiró. 
", las principales razo- 
do al Presidente (pie 
•do con el Consejo de 
var a la suprema san- 
junto proyecto de De-

io de 1928.
SEÑOR:
R. P. de V. M.

u íh il(r--ru -! Orbane)

REAL DECRETO-LEY
Núm. 1201 "

A propuesta del Presidente de Mi Con
sejo de Ministros y de acuerdo con éste, 
■ Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Por razón de la natura- 
za del delito conocerá en todo caso la ju
risdicción de Guerra de las causas que se 
instruyan por los que la fuerza armada 
cometa contra las personas, con ocasión 
de extralimitaciones o abusos realizados 

en el ejercicio de sus funciones, que no 
persigan la satisfacción de un móvil o fi
nalidad privados, ajenos al servicio.

Articulo 2.° La muerte o las lesiones 
constitutivas de delito, causadas por la 
fuerza armada en el ejercicio de sus fun
ciones o con ocasión de ellas, sin la debi
da justificación y sin obedecer a móviles 
privados, extraños al servicio que reali
ce, serán castigados con la pena de pri
sión militar correccional a prisión militar 
mayor.

Artículo 3.° En los sumarios que se 
instruyan por delitos cometidos por la 
íuerza armada, el Juez, además de escla
recer las circunstancias - que puedan con
tribuir a- determinar si los inculpados 
obraron o no en \ irtud de obediencia de
bida, o en cumplimiento de su deber, in
vestigará y hará constar especialmente 
(•a el proceso ¡as relaciones anteriores 
que unieron a los enjuiciados con sus víc
timas, las causas que les impulsaron a 
realizar el hecho punible, la relación que 
éste pueda tener con el servicio que se 
les encomendó y cuanto pueda contribuir 
a apreciar si los procesados obraron o no 
por móviles privados, ajenos en absoluto 
a la misión que tenían encomendada.

Articulo 4.° En todos los casos en 
que sea. enjuiciada la fuerza armada por 
actos realizados con ocasión del ejercicio 
de sus funciones, deberá recabarse por el 
Juez instructor de los Jefes naturales de 
los presuntos reos, aparte del informe so- 
brt el concepto que merezcan, el tiempo 
que lleven de servicio y las correcciones 
que haya n merecido durante éste, si con
sideran, por el ptimer conocimiento que 
del hecho de autos tengan, que obraron 

‘en el cumplimiento de su deber o en vir
tud de obediencia debida, o si, por el con
trario, hubo extralimitación en el cum
plimiento de éste o reputan el hecho com
pletamente ajeno al servicio (pie desem
peñaban.

Si estimasen los Jefes del inculpado que 
el hecho de autos no fué ajeno al servicio, 
los Jueces instructores se abstendrán de 
reducir a prisión durante la tramitación 
de la. causa a los presuntos responsables, 
la cual medida sólo podrá ser adoptada, 
en su caso, por el Capitán general, de 
acuerdo con su Auditor.

Artículo 5.° En todos los casos en que 
sea objeto de condena un individuo del 
Ejército por actos realizados con ocasión 
de servicio de armas que estén llamados 
a prestar, una vez firme la sentencia se 
elevará de oficio al Gobierno el testimo
nio de particulares suficientes para que 
con pleno conocimiento del asunto, pue
da deliberar sobre la conveniencia de 
aconsejar a S. M. el indulto del reo.

Artículo 6." Las disposiciones del 
presente Decreto-ley tendrán carácter 
retroactivo en cuanto puedan favorecer 
a los reos que hayan sido condenados pol
los delitos «pie se castigan de una mane
ra distinta en esta disposición.

Articulo 7." El informe que los Go
bernadores civiles han de emitir en los 
casos a que se refiere el artículo 7." del 
Real decreto-ley de 14 de junio de 1921, 
no constituirá cuestión previa al planea
miento de la competencia a que pudiera 
haber lugar, ni impedirá la instrucción 
de causa por la circunstancia de ser fa
vorable a la irresponsabilidad del incul
pado. Pero si el hecho que hubiera de en

juiciarse guardara relación con el servi
cio que prestan los Cuerpos de Seguridad 
y Vigilancia, no podrá el inculpado ser 
reducido a prisión preventiva por orden 
del Juez de Instrucción, y una vez dicta
da sentencia firme se elevará al Gobier
no el testimonio de particulares suficien
tes para que, con pleno conocimiento del 
asunto, pueda deliberar sobre la conve
niencia de aconsejar a la Corona el indul
to del reo.

Dado en Mi Embajada de Londres a 
diez de julio de mil novecientos veintio
cho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros.

Miguel Primo de Rirera y Orbaneja.
Gacela 15 de julio 1928.)

categoría de término, que tiene solicitado 
su reingreso, y de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 33 del Real decre
to de l." de junio de 1911, modificado 
por el de 26 de julio de 1922,

S. M. el Rey 'q. D. g. i ha tenido a bien 
nombrarle para la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia de distrito de la Ca
tedral, de esa capital, vacante por defun
ción de D. Sebastian Gazá, que la desem
peñaba.

De Real orden lo digo a V. J. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de julio de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de Pal

ma de Mallorca.
■ (Gaceta 2u julio de 1928).

* *
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Núm. 413

limo. Sr.: El Real decreto de 14 de di
ciembre de 1927 reorganizando los servi
cios de Correos y Telégrafos, dispone que 
de cada Cuerpo forme parte un organismo 
llamado de Aspirantes, y señala en los 

les organismos.
Con sujeción a tales bases.
S. M. el Rey q. I). g.) se ha servido 

disponer:
l .° Se convocan oposiciones para cu

brir 400 plazas de Aspirantes de Correos 
y 100 de Aspirantes de Telégrafos con el 
haber anual de 2.000 pesetas.

2 .° Podrán concurrir a estas oposicio
nes los españoles varones mayores de 
diez y seis años y menores de veinte, den
tro del año actual, que reúnan además las 
condiciones que más adelante se detallan.

3 .° Las instancias solicitando tomar 
parte en estos exámenes deberán dirigir
se al Ex c it o . Sr. Director general de Co
municaciones, se extenderán en papel del 
Timbre del Estado de la clase octava de 
1'20 pesetas y se presentarán en los Re
gistros generales de la Dirección general

M.C.D. 2022



franqueo
concertado50 Cénts. MARTES 3 DE EXERO DE 1928

u toetin < ®ficinl
DE LA PBOVINCI& DE BALEARES

Setter!*» ee Í» aHoi-Ja- típegret^c* «lile 6a i* MiBwrtaor*!* «*eu«re e
Lee ee*cri»<"r»« da*»« ds « He «dende *■ loa ^.Intereí erdlwríee ■ lee «xtr»»r- 

«tawle». «cepie los que c o uWk w o  1» !<«»< «leetereies ricdScada» qae pedráo 
Rl^airlr coa «b  1S por ÍQO &• reMaja eabra al pTecí* de venta.

yv«t<ei.-»ix swccrlpclóo al m« 3 pelete*.—Par m «tmer» eaelte CSC.-Atro- 
cuía 0'7'__A»ewrle* vara laecrli^ere», vulalrra CTOl.—Id. pete le» qee *• 1" *o* 0'91,

W. 9526
Un, lw*w w*H£nr«iM w Im Peeie^ela JsUe adrarastei, e*Re#f»e v terrKeflea de 

AWe» «a}*iee » 1» lerUlaei** pe*<*»*Ur. e Ir v  «nlat» *ls» <w le pr*e tiiatUs. ei ei 
«di» .1- «e Miouaílw «xx» *•»», le eBd»»*» Mué»*, ex pfeevltaelde el lia a «Re W< 
ufa* * 4* 1» Ley «m le

Lx i  leyes, drdens* y »bnecios que ee manden publicar ea lee 8eL»e rae OnciALxi 
«e lian de remitir al Gobemador civil, y por cuyo conducto ee paeardti a loe editores 
de loa mendOBadoe periódico*. ÍR. O. <• » «le Abril Me 183»),

Sección de la Gaceta

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde),,S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 1. ••Enero de 1928")

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l e s Or d e n e s  
Núm. 1792

Excmos. Sres.: Conocedor el Gobier
no de S. M. de la idea y propósitos sur
gidos entre los funcionarios del Estado, 
consistentes en manifestar el aprecio 
que han hecho de la reforma tributaria 
que reduce el descuento a que venían 
sometidos sus haberes, celiendo, por 
una sola vez, parte del beneficio que 
reciben por la regia disposición, coa 
destino a un fin de alta significación 

' cultural y patri jtic i, ha estimado acep
table Li oferta y ha creído interpretar 
el sentir del pueblo español, que no pue
de ceder a nadie el cumplimiento del 
honroso deber de ser él quien erija un 
monumento a Cervantes, aplicando el 
importe del donativo que se ofrece a la 
terminación de las obras del referido 
monumento, que fué adjudicado en con- 

I curso al escultor Sr. Coullant Valera y 
que será honor nacional que se halle 
terminado para cuando España reciba 
la visita de los extranjeros que han de 
venir atraídos por las grandes Exposi
ciones de Barcelona y Sevilla.

Todo español debe a las obras del in
mortal Cervantes, sobre todo al libro in 
superable del «Quijote», momentos de 
suprema emoción y un intimo orgullo 
nacional, que ahora se ofrece ocasión 
propicia de compensar, contribuyendo 
con un modesto óbolo a la construcción 
del monumento, inspirándose en el 
ejemplo que con su iniciativa ofrecen 

• los funcionarios civiles españoles, pues 
los militares y marinos, tan enlazados 
espirituahnente con el Manco de Lepan- 
to, vienen ya contribuyendo a este fin.

Y con el propósito de hacer más ge
neral y menos sensible el esfuerzo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se invite a todos los funciona
rios del Estado, Provincias y Munici
pios, Empresas bancarias e industriales 
y clases pasivas y similares a ceder el 
j por 100 del haber mensual del raes de 
Enero de 1928. asi como a las entida
des y particulares que quieran partici- 

¡ par en la aportación, bien entendido 

que, por lo que respecta a las habilita
ciones oficiales, se supondrá admiti
do el descuento de los perceptores de 
fondos públicos, salvo manifestación en 
contra, y que se deberá rendir cuenta 
de lo recaudado a la Junta ya consti
tuida que para este solo efecto será 
ampliada con un funcionario civil, un 
marino, un militar, uno de Banca, otro 
de industria particular y un sacerdote; 
haciéndose público el resultado de la 
suscripción en la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo a V. EE. para 
su conocimiento y demás efecto?. Dios 
guarde a V. EE. muchos años. Madrid, 
28 de Diciembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Núm. 180(>
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a**D. Pedro Gual Ribas, de 
Palma de Mallorca, la autorización pa
ra instalar una fábrica de molturación 
de cemento, en el predio «Espujolet», 
del término de María de la Salud, de 
Palma de Mallorca, dedicando a tal 
efecto una de las tres muelas que tie
ne instaladas en su fábrica harinera de 
la referida localidad.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Diciembre de 1927.

p. D.,
El Director general. 

GASTELO
Señor Gobernador civil de Baleares.

^Gaceta 30 de Diciembre de 1927)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r

Núm. 175
Excmo. Sr.: En vista de instancia cur

sada a este Ministerio por el Capitán 
general de la primera Región, promo
vida por el recluta del actual reemplazo 
Juan Escámez Alvarez, en solicitud de 
que para los efectos de graduar la cuo
ta que ha de abonar para la reducción 
del tiempo del servicio en filas, no se 
le exíjala presentación de la célula 
personal de su madrastra, fundando su 

' petición en que, por fallecimiento de su 
padre, terminó con ella su relación fa
miliar. de la que se encuentra separa 
do y a la que no ha podido exigir dere
cho alguno, siendo recogido al ocurrir 
dicho fallecimiento por un pariente de 
consanguinidad,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, ha tenido a 

bien resolver con carácter general. <|ue 
a los efectos de graduar la cuota que 
corresponde satisfacer a los reclutas, 
coa arreglo a lo establecido en el artí
culo 403 del Reglamento de Recluta
miento vigente, no se les exija la pre
sentación de la cédula do su padrastro 
o madrastra, conforme a lo dispuesto 
en la Real orden circular de 17 de Oc
tubre de 1925 (C. L. número 304), sino 
cuando subsistan la madre o padre del 
mozo casados en segundas nupcias, y 
sin que se cuenten como hermanos a 
los hermanastros para reducir la. cuan
tía de la cuota en los casos de disolu
ción del vinculo familiar.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento-y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos anos. Madrid, 
22 de Diciembre de 1927.

DUQUE DE TETUAN 
Señor...

^Gaceta 27 Diciembre de 1927)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  Or d e n
Núm. 1245

Al dictarse la Real orden de 6 de Di
ciembre corriente, número 1.175 VGace- 
ta del 7), aclaratoria del articulo 5.°, 
apartado G) del Real decreto-ley de 21 
de Diciembre de 1925, concretando lo 
que ha de entenderse por expediente 
contradictorio a los efectos del precepto 
citado y los derechos de los inquilinos 
desahuciados a virtud de un expedien
te, sin los requisitos necesarios para que 
sea estimado como contradictorio, se 
dispuso, bajo el número 3.°, que en los 
juicios de desahucio fundados en el apar
tado G) del artículo 5.° del Real decreto 
de 21 de Diciembre de 1925, cualquiera 
que sea su estado y aunque hubiera 
recaído sentencia, no se produzca efecto 
alguno de lanzamiento si el expediente 
contradictorio en que se fundaron no 
reúne los requisitos que expresa el nú
mero l.° de la misma Real orden: y que 
en los casos en que se hubiere efectua
do el lanzamiento siu los requisaos ex
presados, puedan los inquilinos lanzados 
volver a ocupar sus viviendas o estable
cimientos en las mismas cmdiclones en 
que las disfrutaban, salvo los derechos 
del propietario al aumento de alquiler 
en razón a las obras que hubiere reali
zado o realice, y salvo el caso de estar 
ocupadas las viviendas por otras per
sonas, en el cual los lanzados podrán 
reclamar indemnización de perjuicios, 
como la procedente cuando el propieta
rio que afirmó necesitar la vivienda la 
ded ca a otros usos después de obtener 
el lanzamiento del inquilino. En el nú
mero 4." de la misma Real orden se dis
puso—v el precepto ha pasado al Real 
decreto-ley número 2.125 que ha de re

gir desde l.° de Enero próximo—que 
siempre que un desahucio se haya fun
dado en declaración de estar en ruina 
la finca a que pertenezcan los locales 
objeto del desahucio y las obras que se 
efectuaren en dicha finca, en primer 
término, no sean precisamente las que 
en los dictámenes técnicos en que se fun
dó la declaración de ruina se expresa
ron como necesarias, tengan los inquili
nos lanzados derecho a una indemniza
ción igual a la prevista en los casos en 
que el propietario que ha afirmado la 
necesidad de ocupar el local desahucia
do destina éste a otros usos.

No se determinaron en la Real orden 
número 1.175 procedimientos a seguir 
para la efectividad de los derechos de 
los inquilinos próximos a lanzar o lan
zados ya, en los casos expuestos por
que, siendo claros los preceptos de aqué
lla se confió en que bastaría su inteli
gencia, con buena fe por parte de todos 
los interesados para evitar la interven
ción de la Autoridad gubernativa y sus 
agentes y más aún la de la Autoridad ju
dicial. Pero algunas copias de resolucio
nes elevadas por los inquilinos a quie
nes afecta lo mandado, demuestran que 
por haber formulado peticiones indebi
das o por otras circunstancias, es lo 
ciert > que no sólo no encuentran apoyo, 
sino que encuentran oposición decidida 
a la efectividad de sus derechos por par
te de quienes están indudablemente obli
gados a acatar y cumplir los acuerdos 
del Gobierno, dictados en el ejercicio de 
sus facultades. Y para poner término a 
tal estado de cosas,

S. M el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la Real orden número 
1.175 del año corriente de este Ministe
rio ^Ga etas del 7 y 8 de Diciembre), 
aclaratorias del articulo 5.°, apartado 
G) del Real decreto-ley de 21 de Di
ciembre de 1925, se entienda ampliada 
con los preceptos siguientes:

l .° En los casos a que se refiere el 
número 3." de la citada Real orden en 
su primera parte, o sea cuando haya 
juicios de desahucio fundados en el 
apartado G) del artículo 5.° del Real 
decreto-ley de 21 de Diciembre de 1925 
a virtud de expedientes que no han de
bido estimarse contradictorios por no 
reunir las condiciones que expresa el 
número 1." de la misma Real orden, 
cualquiera que sea su estado y aunque 
hubiera recaído sentencia, siempre que 
no haya llegado a efectuarse el lanza
miento, no se ejecutará éste, exigiéndo
se las responsabilidades procedentes, 
incluso las de carácter penal, a las Au
toridades y sus Agentes que lo acuer
den y lo ejecuten.

2 .° Cuando ya se hubiera efectuado 
el lanzamiento al dictarse la presente 
Real orden, el inquilino lanzado dis
pondrá, a contar desde la fecha de la 
publicación de la presente Real orden

M.C.D. 2022



Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Diciembre de 1927.

PONTE
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.
^Gaceta 27 de Diciembre de 2927)

que sea el número de asientos, debién
dose justificar plenamente, al efecto, 
que se cumplen las condiciones prescri
tas para poderse acoger a la bonifica
ción temporal que se concede, enten
diéndose modificada en esta forma la 
Real orden de 21 de Noviembre último.

Lo que de Real orden digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Diciembre de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Rentas públi

cas.
(Gaceta 24 de Diciembre 1927^

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n

Núm. 695
limo. Sr.: Habiéndose formulado con

sultas y observaciones por varias Dele
gaciones de Hacienda, así como por el 
Presidente de la Federación de Alqui
ladores de automóviles de Barcelona, 
sobre las dificultades que se presenta
ban al aplicar la Real orden de 21 de 
Noviembre pasado:

Resultando que en dicha Real orden 
se concedía una bonificación a los vehí-

2
en la Gaceta, de un plazo igual al que 
en la sentencia ejecutada se hubiera fi
jado al apercibirle de lanzamiento, para 
reclamar su derecho a volver a ocupar 
los locales de los cuales fué lanzado. 
Cuando el propietario de la finca se 
niegue al requerimiento particular o 
notarial que a tal efecto le haga el in
quilino lanzado, deberá acudir el inqui
lino a la Autoridad gubernativa local 
para que le ampare en su derecho; y 
sin más trámites, si el requerimiento de 
la Autoridad local al propietario de la 
finca no bastase para que se reintegre 
al inquilino en su derecho de habitar 
los locales desalojados, sin perjuicio de 
las responsabilidades a que la desobe
diencia dé lugar, podrá el inquilino acu
dir al Fiscal municipal del distrito, el 
cual instará del Juzgado municipal co
rrespondiente la reintegración expre i Noviembre pasado: I Núm. 2859
ba . J. . , , I Resultando que en dicha Real orden I AYUNTAMIENTO DE MANACOR

El procedimiento judicial, en los mis- I se concedía una bonificación a los vehí- I j paHrnnPQ a r  r v n »i on mos autos del desahucio de que se tra- culos destinados al alquiler en la vía br^X “ente naiion^^^^^ 
te, se reducirá a una comparecencia del | pública que estuviesen circulando con I c;ón de automóviles en el año Dróxhno 
Fiscal, a la cual serán citados el propie- I anterioridad al 1 0 de Julio de 1927 v I 1 . GS 6 e a ,° Pr.?xltno tario e inquilinos interesados; en ella I cuyos motores tuviesen una potencia U® Sec^etar^
se intentara por el Juez la avenencia I superior a 15 caballos y cuyo número I pLJns de reclama^ón “
entre aquéUos, que producirá, si se lo-I de asientos excediese de seis para los I 97 TXiembre de 1927-
gra, los electos de una sentencia firme, | viajeros: I y ■ e Ub C y~
y a la cual, si no se logra, pondrá el i Resultando que al intentar los indus- I Alealcle> Jose
Juez término con la resolución que I tríales acogerse a los beneficios antes I Núm 9863
dictará ateniéndose a lo mandado en la I indicados se ha comprobado que una I . T n ” T n A Trx t
Real orden número 1.175 y en la presen- I gran mayoría no puede disfrutar del ALCALDIA DE ALGAIDA 
te, bajo su responsabilidad. Si la resolu- I ellos, no obstante haber muchos a los I IIag° saber: que la cobranza de las 
ción es favorable a! inquilino, se im- I que debiera alcanzar, en atención a que I cuotas correspondientes a la parte Per- 
pondrán las costas al propietario que se I la cuota que habrían de satisfacer, en I sonal y Real del Repartimiento General 
hubiera opuesto, y será inmediatamen-I vista de la fuerza de los motores,’ re- I de Utilidades correspondiente al ejer- 
te ejecutiya, con reserva al propietario I sultana muy elevada, siendo la causa I cicio económico de 1927, tendrá lugar 
de ejercitar, después de ejecutada, los I principal de la dificultad el que se fijen I en la Oficina recaudatoria de este Ayun- 
derechos y acciones de que se crea asis- I simultáneamente los limites de la fuer- I tamiento (bajos de la Casa Consistorial) 
tido en el juicio declarativo que corres- I za y el número de asientos: I en l°s dias laborables del próximo mes
ponda. Si no es favorable al inquilino, el I Vista la Real orden de 21 de Noviera- I de Duero, de ocho a doce de la maña- 
Fiscal o el inquilino podrán apelar al I bre próximo pasado: I na- A1 propio tiempo se procederá al
Juzgado de primera instancia del parti- I Considerando que dicha Real orden I cobro de los talones de los arbitrios mu
do o distrito, tramitándose la apelación I se inspiraba en un principio de equidad I nicipales «Canalones*, «Cocheras» , 
con carácter urgente en un plazo máxi- I al recoger una petición formulada por I «Prestación Personal» y «Censos de 
mo de quince días; y la resolución que I los alquiladores de automóviles y su es- I Propios» del ejercicio indicado.
el Juez de primera instancia dicte con- I piritu tendía a que los beneficios conce- I Esta Alcaldía se cree en el deber de 
forme a los preceptos de las citadas Rea- I didos alcanzasen a todos los que con an- I advertir, que los contribuyentes que no 
les órdenes será ejecutiva. Desde que el I tericridad a la vigencia del Reglamento I satisfacieren sus cuotas en el plazo que 
propietario sea requerido por el inquili- I de 28 de Junio último poseyesen para I se ^cs señala, incurrirán en los recargos 
no hasta la resolución definitiva se abs- I el ejercicio de su industria vehículos I determinan los artículos 47, 49, 50, 
tendrá, aquél de disponer del local de I automóviles de potencia superior a 15 I 51 y 71 de la vigente Instrucción de Re- 
que se trate. i caballos, ya que de tener éstos que sa- I caudación y apremios y 30 y concor-

3 .° En los casos de lanzamiento efec- I tisfacer la cuota por cantidad superior I dan tes del Reglamento de 30 de Junio 
tuado al publicarse la presente Real or- I resultaría excesiva, obligándola a cesar I lie 1926 además del artículo 362 del Es- 
den y en que las viviendas o establecí- I en su industria por no poderla sopor- I tatut0 municipal, siguiéndose procedi
mientos desalojados estuvieran ocupa- I tar, con lo que se irrogaría un perjuicio I mient9 contra los censatarios que 
dos por otros inquilinos, los lanzados I directo al Tesoro, cuyos ingresos de- I 110 satisfacieren sus pensiones en el re
no tendrán derecho a ocupar aquéllos I penden directamente de la conservación I PeUdo plazo.
de nuevo, pero tendrán derecho a la in- I y desarrollo progresivo de la riqueza I . A*oaida 29 Diciembre de 1927.—El 
demnización que fija el número 3.° de I industrial en todas sus modalidades: I Alcalde, Agustín Trobat.
la Real orden número 1175, cuya efec- I Considerando que 'siendo la base im- I \ _
tividad podrán reclamar dentro del pía- I ponible el caballo de vapor la que regu- I _ Núm. 5
zo fijado en el párrafo que precede de I la el impuesto de la patente y siendo I AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
la presente Real orden, acudiendo pri- I precisamente el motivo de la petición de I Formados los padrones de patente Na- I
mero, mediante requerimiento particu- I la Federación de Alquiladores de auto- I ciones de circulación de Automóviles 
lar o notarial, al propietario, y después I móviles de Barcelona el elevado impor- I existentes en este término Municipal, 
al procedimiento judicial que en el cita- I te de la patente que correspondería sa- I para el próximo año de 1928 estarán ex
do párrafo anterior se determina. I tisfacer a algunos industriales a causa I puestos al público, en la Secretaría de

4 .° En los casos a que se refiere el I de disponer de vehículos con motores de I este Ayuntamiento, por el término de 
número 4.° de la Real orden número I mayor potencia que la usual en esta cía- I diez dias, a efectos de reclamación. 
1175, los inquilinos a quienes afecte I se de automóviles industriales, por ha- I San José 25 de Diciembre de 1927.— I 
podrán, dentro del término de seis me- I herios adquirido de ocasión a particu- I El Alcalde, L. Carbonell.
ses desde la publicación de la presente I lares en la mayoría de los casos, es pro- I -----
Real orden o desde que comiencen las I cedente que al condicionarse la bonifica- I Núm. 6
obras de reparación de la casa ruinosa, I ción que se concede, se haga sobre la I AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA I 
si aún no hubieran comenzado al publi- | misma base que sirve para su clasifica- I n i j • * /" 1 I
caree esta disposición, reclamar la in- ción, dejando libre el número de asien- a Habiendo quedado desierta por fa ta 
demnización que dicho precepto legal I tos, teniendo en cuenta que. precisa- I brars^ef día 27 del finfd^me^de0 D? I 
les da derecho, mediante juicio verbal, I mente, habrá de corresponder mayor I J j b 997 . , h ?. f D I
que se sustanciará por el mismo Juez potencia en el motor del vehículo a ma- | C ®mbr®f® c.onfo™e I
que hubiera conocido del desahucio y a yor número de asientos, I a‘a°"n®1®a JVa V I
continuación de los autos de éste, los I S. M. el Rey (q. D. g.), conformando- I ®i]tVoP la Comisión municipal Vrm™ I 
cuales integramente se considerarán co- I se con lo propuesto por la Dirección ge- I ‘ LV g sesión del dia de hov acordó I 
mo elemento probatorio para ambas par- neral de Rentas, se ha servido dispo- anunciar sí undl subasta para la ^ac I 
tes. Cuando el Juez estime procedente | ner: | an,unciar Svgunaa suoasta para laexac |la indemnización, el propietario será I 1." Que, en general, continúen tri-I jV^nLituosas vVlcóhotes80^6 I
condenado en costas. La sentencia será I bulando a razón de 36 pesetas por caba- I t , ®eto de subasta tendrá in^ar a la I
apelable en ambos efectos ante el Juez I lio, los vehículos automóviles de alqui- I ho® ?odel dia sio-uiente hábil a los 20 I
de primera instancia del partido o dis- ler, estén o no provistos de taxímetros, ™¡J f esto anuñcio en el 
tnto. I Que se señalan en el artículo 4. . anar- I n i i i: j i- • IEn la misma forma se ventilará la pro- I tado L° del Reglamento para la admi- I ne haBa de manmesto este I 
cedencia de las indemnizaciones que se I mstracion y cobranza de la Patente na- I U h 1 I
reclamen al amparo del párrafo 3.° del I cional; y ! ° . 0 „ , . Iapartado G) del artículo 5.° del Real de- I 2.° Que, sin embargo, aquellos ve- I caS Apunto1 Llorens ' A " I
creto-ley de 21 de Diciembre de 1925, I hiculos automóviles dedicados a esta in- I a Antunn L _ __ ‘ 
tal como ha quedado redactado por el I dustria que estuviesen circulando con v.'in, 7
Real decreto ley número 2.125 de 14 de I anterioridad al l.° de Julio del corriente . , , . , . r.
Diciembre corriente (Gaceta del 15). I año y cuya potencia fuese superior a 15 LAMIEN l'O DE SON SER\ ERA I

De Real orden lo digo a V. I. para su I caballos, satisfagan una patente corres- i Aprobadas por el Ayuntamiento Pie- I 
conocimiento ,y efectos consiguientes. 1 pendiente sólo a 15 caballos, cualquiera * no las Ordenanzas de las exacciones ।

acordadas para el ejercicio de 1928: 
Almotacenía y repeso; Licencia para 
transito de perros, ovejas, cabras, va
cas y bueyes; Rodaje o arrastre d¿ ve
hículos por vías municipales; Suminis
tro de agua a particulares; Permisos 
púa apacentar ganados; Desagüe en 
la vía publica; Puertas que se abren al 
exterior; Consumo de carnes: Intmilina- 
to; \ el de gas y electricidad, quedan 
expuestas al publico por término de 
quince días, durante los cuales la Comí 
sion I ermanent.- admitirá las reclama
ciones que formulen los interesados le
gítimos.

Son Servera 28 Diciembre de 1927 — 
El Alcalde, Antonio Sureda.—El Secre- 

SECCION PROV1NCI/ L Ba«oiomé Fto. s

Núm. 8 
AYUNTAMIENTO DE LLORET 

DE VISTA ALEGRE
Formados los padronss para la Paten

te nacional de circulación ds vehículos 
de tracción mecánica para el año 1928, 
estarán expuestos al público a efectos 
de reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, contados desde el siguiente al de 
la publicación del presente edictc en el 
B. O. de la provincia.

Lloret de Vista Alegre 30 Diciembre 
de 192/. El Alcalde, Jaime Ferrer.

. Núm. 2822
Don Jaime Qués y Reinés, Secretario de 

la Junta Municipal del Censo Electo
ral de Sancellas, Baleares.
Certifico: Que esta Junta Municipal 

en sesión de primero del actual, desig
nó como locales de los Colegios Electo
rales de este término municipal, donde 
se verificarán precisamente cuantas 
elecciones tengan lugar, los siguientes:

De la Sección l.'1—Escuela pública de 
niños n.° 2 Calle de Jardines número 
dos.

, De la Sección 2.a—Escuela pública de 
niños n.° 1 Calle de Son Morey número 
nueve.

Y para que conste y se remita al Ex
celentísimo Señor Gobernador Civil de 
la Provincia a les efectos de su publica
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l , de confor
midad al artículo 22 de la Lev Electoral, 
libro la presente de orden y con el visto 
bueno del Señor Presidente en Sance
llas a cinco de Diciembre de mil nove
cientos veintisiete.—El Secretario, Jai
me Qués.—V.° B.°—El Presidente, Juan 
Bennasar.

Núm. 2823
JUNTA MUNICIPAL 

del Censo Electoral de Mancor del Valle 
Esta Junta a designado para colegio 

electoral de este Municipio el local que 
ocupa la Escuela Nacional de Niños de 
esta población sito en la plaza del Baile 
n.° 13-primer piso.

Mancor del Valle 4 Octubre de 1927.
El Presidente de la Junta Municipal 

del Censo Electoral, Sebastián Maten.

I Núm. 2824
Don Bartolomé Pastor Vidal, Secreta

rio de la Junta municipal del censo 
electoral de La Puebla, Baleares.
Certifico: que esta Junta municipal 

en sesión del día primero de diciembre 
designó como locales de los colegios 
electorales de este término municipal

I donde se verificarán precisamente cuan
tas elecciones tengan lugar el próximo 
año, los siguientes:

De la sección primera casa calle Asal
to número 78; de la segunda, Zaguán 
del Juzgado municipal, calle Escuela 
n.° 8; de la tercera, Casa Consistorial- 
de la cuarta, Escuela de niños, calle 
Corta sin número; y de la quinta, casa 
calle de la Luna número 46.

Y para que conste y se remita al Se
ñor Gobernador civil de esta provincia 
a los efectos de su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , de conformidad al ar
tículo 22 de la ley electora], libro el pre
sente de orden y con el V.° B.° del se
ñor Presidente, en La Puebla a veintio
cho diciembre de mil novecientos vein- 
tisiete.~El Secretario, Bartolomé Pas
tor —V.° R.°—El Presidente, R. Torre
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Núm. 10

Gobierno Civil de la Provincia de Baleares

Lista de las licencias de caza y armas expedidas por este Gobierno durante el 
mes de Diciembre próximo pasado.

(Centinuará)

Número 
de 

orden Día

| NOMBRES
VECINDAD

Clase de las iicenci s

r Caza Perros Hurón

4128 7
i
Miguel Capllonch Martoreil Pollensa

"i
1 »

4129 7 Jaime Cánovas Campomar Alcudia 1 » >
4130 7 Miguel Ferrer Domingo Id. 1 » »
4131 7 Rafael Maura Cifre Id. 1 » »
4132 7 Ramón Campomar Torrens Id. 1 » »
4133 7 Antonio Alemañy Cerdá Id. 1 »
4134 7 Antonio Fanals Sureda Id. 1 * »
4135 7 Bartolomé Palou Llompart Id. 1 » »
4136 7 Jaime Más Salóm Alaró 1 » »

4137 7 Juan Rosselló Gelabert Id. 1 >

4138 7 Gabriel Roig Sitjar Porreias 1 » »
4139 7 José Castell Mora Id. 1 » »
4140 7 Antonio Vicens Bernat Fornalutx 1 >
4141 7 Jaime Ordinas Sastre Id. 1 » >

4142 7 Miguel Casellas Llaneras Arta 1 »
4143 7 Juan Sard Lliteras Id. » 1 »

4144 7 Bartolomé Suñer Sureda Id. 1 » »

4145 7 Juan Servera Fernández Id. 1 »
4146 7 Guillermo Gelabert Ginart Id. 1 » »
4147 7 Guillermo Garau Socias Lluchmayor 1 » »
4148 7 Juan Tomás Contestí Id. 1 »

4149 7 Miguel Barceló Mestre Id. 1 » »

4150 7 Jaime Romaguera Cardell Id. 1 » »

Número NOMBRES
Clase de las licencias

Dia VECIX'AD
orden Ca za Perros Hurón

4037 1 Mateo Fonollar Gu-^rdiola Alaró 1
4038 1 Jaime Sitjar Servera Porreras 1 W »

4039 1 Antonio ¿literas Ferrer Manacor 1 »

4040 1 Juan Riera Servera Id. 1
4041 1 Gabriel Vives Barceló Id. l
4042 1 Guillermo Bernat Sancho Sóller 1 >

4043 1 Damián Planas Colóm Id. 1 > »

4044 2 Juan Vidal Mir Esporlas 1 »

4045 2 Jerónimo Llaneras Mudoy Algaida 1
4046 2 Onofre Amengual Juan Id. l
4047 2 Bartolomé Roig Mateu Man acor 1 ■ >

4048 2 Francisco Sansó Riera Id. 1 »

4049 2 Miguel Cladera Cladera La Puebla 1
4050 2 Bartolomé Amer Vilanova Palma 1 *
4051 2 Antonio Tugores Estelrich La Puebla 1 » >

4052 2 Francisco Compañy Cladera Id. 1 » >

4053 2 Miguel Santandreu Munar Lluch mayor 1
4054 2 Juan Mayol Rosselló Alaró 1 » »

4055 2 Antonio Noguera Colomar Id. 1 »

4056 2 Andrés March Fiol Id. 1 >

4057 2 Antonio Bisbal Quetglas Arta 1 » 7>

4058 2 Miguel Jordá Jaume Marratxí I »

4059 2 kutonio Más Roca Palma 1 » »

4060 2 José Colomar Juan Ibiza 1 » »

4061 2 Miguel Verdera Nadal B uñóla 1 » »

4062 2 Melchor Cabot Bauzá Id. 1 »

4063 2 Miguel Munar Bestard Lloseta 1 » »

4064 2 Jaime Jaume Amengual Id. I • 1

4065 2 Poncio Ramis Fiol id. 1 »

4066 2 Pedro Barceló Sitjar Campos 1 » »

4067 2 Luis Garí Vidal Id. 1 » »

4068 2 Juan Rigo Artigues Id. 1 »

4069 2 Bernardo Vadell Adrover Id. 1
4070 2 Guillermo Roig Ripoll Porreras 1 >

4071 2 Antonio Más Más Id. 1 » »

4072 2 Antonio Servera Torres Id. - 1 »

4073 2 Andrés Martorell Vanrell Id. 1
4074 2 Juan Martorell Vanrell Pollensa 1 »

4075 2 Mateo Torres Gamundi id. 1 »

4076 2 Vicente Enseñat Ozonas Sóller 1 » »

4077 2 Luis Canals Marqués Id. 1 »

4078 2 José Colóm Bernat Id. 1 » »

4079 2 Francisco Castañer Mayol Id. 1 »

4080 2 Guillermo Bover Vanrell Campos 1 »

4081 3 Joaquín Romaguera Borras Pahua 1 » »

4082 3 Juan Mulet Palmer Buñola 1
4083 3 Juan Rossiñol Verger Montuiri 1 » »

4084 3 Antonio Martorell Barceló Porreras 1 » »

4085 3 Bartolomé Cánaves Axartcll Pollensa 1 > »

4086 3 Antonio Bauzá Perelló Llubí 1 » »

4087 3 José Bu josa Estarás Id. 1 » »

4088 3 Rafael Alomar Munar Id. 1 »

4089 3 Pe 1ro Antonio Ballester Jordá Campos 1 »

4090 3 Nadal Taberner Sitjar Id. 1 »

1091 3 Miguel Salas Cánovas Id. 1 » »

4092 3 Francisco Burguera Garcías Id. 1 » »

4093 3 Bartolomé Tous Bujosa Id. 1 » »

4094 3 Juan Covas Capó Sóller 1 »

4095
4096

3
3

Bartolomé Adrover Mostré 
Miguel Alboas Manresa

■ . . * Licencia de arma re-r elanitX glamentaria como Guar-
* das jurados

4097 5 Juan Juan Boned San Rafael 1 » »

4098 5 Juan Plauells Cardona Id. 1 > »

4099 5 Vicente Roig Riera San Jorge 1 » »

4100 5 Bernardo Prats Tur San José 1
4101 5 Gabriel Miialies Bauzá Montuiri 1 » »

4102 5 Pedro Ramón Cardell Algaida 1 » »

4103 5 Matías Vanrell Guaita Alcudia 1 » »

4104 6 Antonio Sbert Canals Palma i » »

4105 6 Gabriel Comas Jaume Id. 1 >

4106 6 Sebastián Vich Cañeilas Id. 1 » »

4107 6 José Pastor Llaneras Porreras 1 »

4108 6 Antonio Obrador Barceló Felanitx 1 » »

4109 6 Sebastián Vadell Rotger Id. 1 >

4110 6 José Grimalt Alou Id. 1 » »

4111 6 Jaime Caldentey Barceló Id. 1 >

4112 6 Damián Barceló Gomila Id. 1 * »

4113 6 Juan Ferré Borrás Alaró 1 » »

4114 6 Antonio March Molina Sta. Margarita 1 »

4115 6 Miguel Gaya Valla Petra 1 »

4116 6 Martin Ribas Fluxá Sta. Margarita 1 >

4117 6 Guillermo Pou Terrados Palma 1 » »

4118 7 Jaime Colóm Pascual Buñola 1 > »

4119 7 Jaime Meliá Adrover Santañy 1 » »

4120 7 Antonio Cerda Salvá S‘Arracó 1 » »

4121 7 Andrés Galmés Nicolau San Juan 1 > »
4122 7 Lorenzo Ordinas Catalá Lloseta 1 » »

4123 7 Bartolomé Cerdá Blay Pollensa 1 » »

4124 7 Guillermo Serra Solíveilas Id. 1 » »

4125 7 José Ferragut Rotger Id. 1 » »

4126 7 Mateo Serra Solívellas Id. 1 »

4127 7 Manuel Alorda Paracue'los Id. 1 »

Núm. 2825
Don José Marcó Trafach, Secretario de 

la Junta municipal del Censo electo
ral de Alai ó.
Certifico: Que esta Junta municipal 

en sesión celebrada el día primero del 
actual designó como locales para los co
legios de este término municipal, donde 
deberán verificarse las elecciones que 
tendrán lugar durante el próximo año, 
los siguientes:

De la sección 1.a: Casa n. 3 de la ca
lle de Campanario.

De la sección 2.a: Bajos de la Escuela 
nacional de niños calle Son Tugores nú
mero 5.

De la sección 3.a: Escuela nacional de 
niñas calle Son Tugores n.° 38.

Y para que conste y para remitirla al 
Exento. Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia para su inserción en el Bo l e t ín  
Oe ic ia l  a los efectos prevenidos en el 
art.° 22 de la Ley Electoral, libro la 
presente con el V.° B.° del Señor Presi
dente en Alaró a veintisiete de Diciem
bre de mil novecientos veintisiete.—Jo
sé Marcó.—V.° B.° — El Presidenta, Bar
tolomé Vicens.

Núm. 2826
Don Pedro-Maria Ventayul Serra, Se

cretario de la Junta municipal del 
censo electoral de la villa de Muro, 
Baleares.
Certifico: Que esa Junta municipal 

en sesión de dia primero de diciembre 
actual, designó como locales de los co
legios electorales de este término muni
cipal, donde tendrán lugar cuantas elec
ciones hayan de celebrarse durante el 
año mil novecientos veintiocho, los que 
a continuación se expresan:

Sección 1.a — Zaguán del Juzgado, 
P. Constitución.

Sección 2.a—Edificio Carneceria, O. 
Massanet 12.

Sección 3.a — Edificio particular, 
Unión 2.

Sección 4.a—Escuela de niños, Joa
quín y Ana 96.

Y para que conste y sea remitido al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para su inserción en el B. O., 
de conformidad con el articulo 22 de la 
ley electoral libro la presente certifica
ción con el V.° B.° del Sr. Presidente 
en Muro a doce de Diciembre de mil no
vecientos veintisiete. — El Secretario, 
P.-María Ventayol.—V.° B.°—El Pre
sidente, Pedro-A. Sabater.

Núm. 2827
JUNTA MUNICIPAL

del Censo electoral de Oonsell
Esta Junta ha designado para la ins

talación de las mesas electorales para 
las elecciones que se verifiquen el año 
próximo en este término municipal los 
locales que a continuación se expresan:

Sección única: Escuela nacional de 
niñas, calle de Alcudia n.° 31.

La anterior designación se ha hecho 
pública por medio de edictos fijados en 

los sitios de costumbre.
Oonsell 27 Diciembre de 1927.—El 

Presidente, Bartolomé Ordinas.

Núm. 2828
Don Andrés Ferrer Pocoví, Secretario 

de la Junta municipal del Censo elec
toral de la villa do Algaida, provincia 
de Baleares.
Certifico: Que en la sesión que cele

bró dicha Junta el primero del corrien
te, designó para Colegios electorales de 
este término municipal para las elec
ciones que pudiesen celebrarse en el 
año 1928 los siguientes locales:

Distrito l.° sección única.—Casa nú
mero 10 de la calle de la Unión (escuela 
de niños).

Distrito 2.° sección 2.a—Casa número 
6 de la calle de la Plazuela (Casa Car- 
niceria).

Distrito 2.° sección 3.a—Casa número 
8 de la calle de la Ribera (casa Matade
ro).

Y para que conste expido la presente 
para remitirla, al Excmo. Sr. Goberna
dor civil de esta Provincia, visada por 
el Sr. Presidente de la Junta Municipal 
de esta villa en Algaida a veinte y ocho 
de diciembre de mil novecientos veinte 
y siete.—El Secretario, Andrés Ferrer 
Pocoví.—V.0 B.°—El Presidente, Mi
guel Balaguer.

Núm. 2829
Don Pedro Más Bergas, Presidente de la 

Junta municipal del Censo electoral 
de Maria de la Salud, provincia de 
Baleares.
Certifico: Que esta Junta municipal 

ha designado para la instalación de las 
Mesas electorales de las secciones de 
este término m inicipal, para las eleccio
nes que se verifiquen en el año próxi
mo, los siguientes locales: .

Distrito l.° Sección 1.a—Escuela na
cional de niñas.

Distrito 2.° Sección 2.a—Escuela na
cional de niños.

Y para que conste y en cumplimiento 
del artículo 22 de la ley electoral, libro 
la presente en Maria de la Salud a vein
tiocho de diciembre de mil novecientos 
veintisiete.—Pedro Más.

Núm. 2830
Don Antonio Plana» y Pastor, Secreta

rio suplente de la Junta municipal 
del Censo electoral de la villa de An- 
draitx, provincia do las Baleares. 
Certifico: Que la Junta municipal del

Censo electoral de esta villa en sesión 
celebrada el dia primero de los corrien
tes designó como locales en los cuales 
han de celebrarse cuantas elecciones tu
vieren lugar durante el próximo año de 
1928 los siguientes:

Distrito l.° Sección 1.a—Los bajos de 
la Casa Consistorial.

Sección 2.a—La casa de D. Francisco
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Vicens y Morey sita en la calle del Pa
dre Juan número ocho.

Distrito 2.° Sección 3.a—La casa de 
D. Beroaido Calafell y Jotre sita en el ' 
caserio de Son Prim número uno.

Distrito 3.° Sección 4.a—La Escuela i 
de niños sita en la calle de la Fuente 1 
número quince.

Y para que conste y ser remitida al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para su publicación en el 
B. O. de la misma expido la presente 
visada por el Sr. Presidente accidental 
de la Junta municipal del Censo electo
ral de esta villa en Audraitx a veinte y 
siete de Diciembre de mil novecientos 
veinte y siete.—Antonio Planas y Pas
tor, Secretario.—V.° B.°—El Presidente 
accidental, Jaime Terrades.

Núm. 2831
Don Pedro José Serra Cortada, Aboga

do, Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral del término de 
Inca.
Certifico: Que esta Junta municip.il 

en sesión del día primero de los corrien
tes, designó como locales de los Cole
gios electorales de este término munici
pal, para cuantas elecciones tengan lu
gar durante el próximo año, los si
guientes:

De la sección 1.a, distrito l.°, la Es
cuela Nacional de niños, situada en la 
calle de Dureta número 3.

De la sección 2.a, distrito l.°, la Casa 
del Municipio señalada con el número 7 
de la misma calle

De la sección 3.a, distrito l.°, el ex
convento de Santo Domingo, situado en 
la plaza del mismo nombre.

De la sección 4.a, distrito 2.°, la Es
cuela Nacional de niñas, situada en la 
calle del Borne número 7.

De la sección 5.a, distrito 3.°, la Es
cuela Nac onal de niños situada en la 
calle Valella número 11.

Para su remisión al Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia a los efec
tos de ser publicada en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, libro la presen
te visada y de orden del Señor Presi
dente en Inca a veinte y ocho de Di
ciembre de mil novecientos veinte y sie
te.—Pedro J. Serra.—7.° B °—El Pre
sidente, José Entrena.

Núm. 2832
JUNTA MUNICIPAL

del Censo Electoral de Espartas
La Junta acordó por unanimidad de

signar para el Distrito l.° Sección 1.a el 
local del Ayuntamiento (bajos) y p ira el 
2.° Distrito Sección 1.a la Escuela Na
cional de niños.

Esporlas 28 de Diciembre de 1927.— 
El Presidente, Pablo Llinás.

Núm. 2833
Don Antonio Badía Miró, Secretario de 

la Junta Municipal del Censo Electo
ral de Santa Eugenia.
Certifico: Que en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 22 de la Ley 
electoral de 8 de Agosto de 1907. Esta 
Junta, ha designado para la constitu
ción de los respectivos Colegios electo 
rales de este término municipal, en don
de se verificarán precisamente cuantas 
elecciones tengan lugar en el próximo 
año, los locales que a continuación se 
expresan:

Distrito único Sección única los bajos 
de la Casa Consistorial de la calle de la 
Plaza número l.°

Oficina de Correos en que cada Sec
ción habrá de hacer entrega de los plie
gos electorales La Cartería.

Santa Eugenia L° de Diciembre de 
1927.—El Presidente, Antonio Bibiloni. 
—P. A. déla J. M.—Antonio Badia, Se
cretario.

Núm. 2834
JUNTA MUNICIPAL 

del Censo Electoral de beyú
Esta Junta ha designado para la ins

talación de la Mesa Electoral para las 
elecciones que se puedan verificar en el 
año próximo, en este término municipal 
en la secci5n única de este Distrito el i

local Escuela Nacional de niños calle 
de Percho número 4.

Deyá 28 de Diciembre de 1927.—El 
Presidente, Francisco Vives.

Núm. 2835
Don Juan Martorell Marqués, Presiden- 

dente de la Junta Municipal del Cen
so Electoral de Puigpuñent.
Certifico: Que la Junta Municipal del 

Censo Electoral de mi presidencia, ha 
designado para la instalación de las me
sas electorales de las Secciones de este 
término Municipal, para las elecciones 
que se verificarán en el año próximo los 
siguientes locales:

Distrito único, Sección única: La Ca
sa Escuela Nacional, de niños, Barrio 
de Son Brú número 8/.

La anterior designación se ha hecho 
público por medio de edictos fijados en 
la Casa Ayuntamiento y sitios de cos
tumbre, conforme previene el párrafo 
2.° del precepto legal citado.

Puigpuñent a 27 de Diciembre de 
1927.—El Presidente, Juan Martorell

Núm. 2837
Don Andrés Riera Perelló, Secretario 

de la Junta municipal del Censo elec
toral de este término.
Certifico: ()ue entre las actas de las 

secciones celebradas por la expresada 
Corporación, se encuentra la que lite
ralmente dice así:

En la ciudad de Felanitx a primero 
de diciembre de mil novecientos veinte 
y siete siendo las diez y media, bajo la 
presidencia de don Pedro A. Reus Bor- 
doy, y previa citación en forma, se reu
nieron en el local designado al efecto, 
los señores de la Junta municipal del 
Censo electoral con el fin de celebrar 
sesión para la designación de los loca
les para los Colegios o Secciones de este 
término en cuantas elecciones se cele
bren durante el año próximo, según or
dena el artículo 22 de la Ley Electoral, 
acordando por unanimidad designar los 
locales que a continuación se expresan: 
Distrito 1 ° Sección 1.a Escuela de ni
ñas 1.a Cille Roca Boira.—Distrito l.° 
Sección 2.a Casa n.° 26 Calle Prohisos.— 
Distrito 2.° Sección 3.a Casa Hospicio 
Calle del Hospicio.—Distrito 2.° Sec
ción 4.a Escuela de niñas 2.a Calle del 
Hospicio.—Distrito 3.° Sección 5.a Casa 
n.° 11 Calle de Sagrera.—Distrito 3.° 
Sección 6.a Escuela Superior de niños 
Calle de la Albóndiga.—Distrito 4.° Sec
ción 7.a Escuela nacional de niños Cas 
Concos y Distrito 4.° Sección 8.a Escue
la nacional de niños LaHorta. Por últi
mo, acordó la Junta que la designación 
precedente se haga pública por medio 
de edictos fijados en la Casa Ayunta 
miento y sitios de costumbre, comuni
cándola además el Excmo. Sr. Goberna
dor Civil para su publicación en el 
B. O. de la Provincia. Con lo cual se le
vantó la sesión, firmando la presente 
los señores concurrentes, de que yo. el 
Secretario, certifico.—Andrés Riera.

Núm. 2843
Don José Palmer Pujol, Secretario in

terino del Juzgado municipal y, por 
ausencia del propietario, habilitado 
por la Junta Municipal del Censo 
Electoral de S‘Arracó, provincia de 
Baleares.
Certifico: Que esta Junta municipal 

del Censo electoral en sesión celebra
da el dia cuatro del mes en curso, acor
dó en cumplimiento del artículo vein
tidós de la Ley electoral de ocho de 
Agosto de mil novecientos siete y de
más disposiciones posteriores que re
gulan dicha designación; designar como 
local adecuado para celebrar en él cuan
tas elecciones pudiesen tener lugar des
de esta fecha hasta primero de Diciem
bre del próximo año de mil novecientos 
veintiocho, para esta sección única de
nominada S'Arracó: el local ocupado 
por la Escuela nacional de niñas de es
ta localidad sita en la calle del General 
Prim y propiedad de D. Pedro Aleinañv 
Pujol.

Acordó la Junta que en cumplimien
to de lo dispuesto en el párrafo segundo 
del citado artículo veintidós de la Ley 
electoral, se hiciese pública dicha de

signación inmediatamente por medio 
de edictos que se fijen en la Casa Ayun
tamiento y demás sitios de costumbre; , 
y, se comunique al Excmo. Sr. Gober- ! 
nador Civil de la provincia para la pu
blicación en el B. O., y al Sr. Presiden- ¡ 
te de la Junta Provincial del Censo ; 
electoral para su conocimiento.

Y para que conste y obre a los efec
tos oportunos, libro la presente certifi
cación que firma y visa con el V.° B.° el 
Sr. Presidente de la Juntamunicipal del 
Censo electoral de S‘Arracó en S'Arra- 
có a veintinueve de Diciembre de mil 
novecientos veintisiete, —José Palmer. 
—V.° B." — El Presidente, Juan Ale
ma ñy.

Núm. 2844 
Don Jaime Morro Oliver, Maestro nacio

nal y como tal Secretario de la Junta 
municipal del censo electoral de la 
villa de Selva, provincia de Baleares. 
Certifico: que en el libro de actas, ce

lebradas, por la Junta municipal del cen
so electoral de esta villa, obrante en la 
secretaría de mi cargo, en la celebrada 
el día primero del actual se designaron 
los locales siguientes:

Distrito l.° Sección 1.a Selva.—Casa 
escuela de niños Nobleza 8.

Distrito l.° Sección 2.a Biniamar.— 
Casa escuela de niños Viento 15.

Distrito 2.° Sección 3.11 Caimari.—Ca
sa escuela de niñas Heredero 13.

Distrito 2.° Sección 4.a Moscari.—Ca
sa escuela de niñas Pozo l.°

Y de estar conforme con el acta a que 
me refiero libro la presente en Selva a 
veinte y siete de diciembre de mil nove
cientos veinte y siete.—El Secretario, 
Jaime Morro.—V.° B."—El Vice-presi- 
dente, Antonio Gahnés.

Núm. 2845
Don Pedro Antonio Ripoll Fort, Secre

tario de la Junta Municipal del Censo 
Electoral de la villa de Campanet, 
provincia de Baleares.
Certifico: Que en la sesión celebrada 

por esta Junta Municipal con fecha pri
mero de octubre de mil novecientos 
veintiséis, al objeto de cumplimentar lo 
prevenido en las disposiciones 1.* y 2.a 
de la R. O. circular de 16 de agosto de 
1926 (Gaceta del 17), después de deteni
da discusión, la Junta acordó por una
nimidad hacer la designación de los lo
cales para Colegios Electorales en esta 
localidad en la siguiente forma: Distrito 
primero, sesión número uno, titulada 
del Oeste, en la Sala Consistorial vieja, 
calle Mayor; Distrito segundo, segunda 
sesión, número dos. en la Escuela na
cional de niños, número 1, calie Mayor 
25. Acordándose también que se comu
nicara dicho acuerdo al Excelentísimo 
Señor Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
y a los fines y efectos consiguientes, cu
yos acuerdos se cumplimentaron por 
esta. Junta Municipal con fecha nueve 
de noviembre de mil novecientos vein
tiséis, de todo lu cual yo el Secretario, 
certifico.

Y para que conste y obre sus efectos, 
libro la presente con el visto bueno del 

; Señor Presidente, en Campanet a vein- 
1 tinueve de Diciembre de mil novecien

tos veintisiete. — Pedro A. Ripoll. — 
V.° B.°—El Presidente, Rafael Salvá 
Ciar.

Núm. 2846 
JUNTA MUNICIPAL 

de Censo Electoral de Banalbufar 
La Junta municipal del Censo electo

. ral de mi presidencia en sesión del dia 
’ 4 de Octubre próximo pasado, acordó 
' designar para la instalación de las me- 
í sas electorales de las Secciones de este 
' término municipal, para las elecciones 
. que tengan lugar en el año próximo los 
' siguientes lugares:

Sección única: Escuela Nacional de 
. Niños, sita en la Plaza de la Constitu 

ción num. 2.
1 La anterior designación se ha hecho 

pública por medio de edictos fijados en
, la casa Ayuntamiento y sitios de cos- 
; tumbre, conforme previene el párrafo 
, 2.° de la vigente Ley electoral.

En Bañalbufar a 29 de Diciembre de

1927.—El Presidente de la Junta Muni
cipal, Guillermo Alberti.

Núm. 2817
Don Mateo Bauzá Roig, Maestro Nacio

nal y Secretario de la Junta Munici
pal del Censo Electoral de Villafran- 
ca de Bonañy, Baleares.
Certifico: Que la Junta Municipal del 

Censo Electoral de esta lecalidad en se
sión celebrada el dia primero del ac
tual designó como local para colegio 
electoral de este término municipal, 
donde tendrán lugar cuantas elecciones 
hayan de celebrarse durante el año de 
mil novecientos veintiocho.

Sección única: Escuela Nacional de 
niños calle de la Iglesia n.° 2.

J para que conste y se reinita a Ex
celentísimo Señor Gobernador civil de 
la Provincia, para su publicación en el 
B. O., expido la presente en Villafranca 
de Bonany a cinco de Diciembre de mil 
novecientos veintisiete.—El Secretario, 
Mateo Bauzá.—V.° B.°—El Presidente, 
Juan Bauzá.

, _ Núm. 2848
Don Sebastián Sancho Ferrer, Secreta

rio de la Junta Municipal del Censo 
Electoral de Capdepera.
Certifico: Que esta Junta Municipal 

en sesión del dia veintiocho corriente 
designó como locales de los colegios 
electorales de este término municipal, 
donde se verificarán precisamente cuan
tas elecciones tengan lugar en el próxi
mo año, los siguientes:

De la sección primera la Escuela de 
niñas situada en la Plaza Mayor núme
ro cinco y para la Sección número dos 
la Escuela de niños situada en la mis
ma. plaza y número.

\ para que conste y se remita al Se
ñor Gobernador civil de esta provincia 
a los efectos de su publicación en el 
B. O., de conformidad al articulo 22 de 
la Ley Electoral, libro el presente de 
orden y con el V.° B.° del Señor Presi
dente. en Capdepera a veintinueve de 
Diciembre’de mil novecientos veintisie
te.— El Secretario, Sebastián Sancho 
Ferrer.—V.° B.°—El Presidente, Juan 
Melis.

Núm. 2850
Don Miguel Riera Perelló, Maestro Na

cional, Secretario de la Junta muni
cipal del Censo electoral del término 
de la villa de Sineu.
Certifico: Que esta Junta municipal 

en sesión del dia primero del actual, 
designó como locales de los colegios 
electorales de este término municipal, 
donde se verificarán precisamente cuan
tas elecciones tengan lugar en el pró
ximo año, los siguientes:

De la Sección 1.a del Distrito l.°, la 
Casa Consistorial, calle de San Francis
co n.° 8 (bajos).

De la Sección 2.a del Distrito l.°, la 
Escuela de niños, calle de San Francis
co n.° 8 (altos).

De la Sección 3.a del Distrito 2.°, San 
José, calle del Hospital n.° 6.

Y para que conste y sa remita al se 
ñor Gobernador civil de esta provin
cia a los efectos de su publicación en el 
B. O., de conformidad al art. 22 de la 
Ley electoral, libro la presente de or
den y con el V? B.° del señor Presiden
te, en Sineu a doce de Diciembre de mil 
novecientos veintisiete.—El Secretario, 
Miguel Riera.—V.° B.°—El Presidente, 
Mateo Barceló.

BANCO POPULAR DE MANACOR

Aclaración
La hora señalada para la celebración 

de la Junta General extraordinaria, con
vocada por anuncio publicado en este 
B. O. de fecha 31 de Diciembre próxi
mo pasado, es la acostumbrada en las 
demás Juntas Generales, (o sea a las 
15. las tres de la tarde) en el mismo lo
cal social.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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